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Guía de captura ciclos 19-20 y 20-21 

 

 

Maestra (o), por motivos ajenos y circunstancias de tecnología a nivel estado, el ciclo escolar 20-21 

se deberá de capturar dentro del ciclo 19-20 en el mes de agosto bajo la siguiente guía. 

Para proceder con esta guía, se deberá de tener capturado el ciclo 19-20 con anterioridad, de no 

ser así, se invita a realizar dicha captura ya que son pocos movimientos de ingresos y egresos por la 

pandemia y los centros de trabajos cerrados. 

Si ya se cuenta actualizada la captura del ciclo 19-20 se deberá de seguir los siguientes pasos: 

1.- Entrar al ciclo escolar 19-20 

 

2.-Dirigirse a el menú de informes y escoger el submenú informe mensual 
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3.-Situarse en el mes de agosto 

 

 

4.-Eligir Ingresos o Egresos, (en este ejemplo no hubo ingresos por pandemia) 

 

 

 

 



   

3 
 

 

5.- Elegir el primer movimiento de agosto, independiente de la fecha que tiene de captura, elegir 

editar la fecha para cambiársela por el día 1 y dar clic en actualizar 
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6.- Se deberá de repetir la misma acción para todos los movimientos del mes de agosto, (Dejar en 

el día 1, todos los movimientos, no importa si es sábado o domingo) 

 

 

7.- una vez terminado con el mes de agosto, se procederá a capturar septiembre, al cual le 

corresponde el No. 2, a octubre el No. 3 a noviembre el No. 4, como se indica en la siguiente imagen 
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8.-Situado en el mes de agosto y con todos los movimientos al día 1, se deberá elegir Nuevo, para 

proceder con la captura de septiembre y dejar todos los movimientos de septiembre con el No. 2 
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9.-Una vez terminada la captura de los ingresos y egresos, se dirigirá al menú informes y se 

procederá a imprimir en el submenú libro contable mensual de la plataforma el informe mensual 

de agosto

 

Así como también en el submenú Informes Finales imprimir el Informe Final (2do semestre).
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10.-Se recabarán las firmas que aparecen en el documento Informe Final recién impreso y junto con 
el Informe Mensual de Agosto se pegarán físicamente en el Libro Contable Mensual. 

 

11. En su Libro de Actas, elabore la correspondiente acta del informe total en donde informará de 
los ingresos y egresos de manera mensual de todos y cada uno de los meses del ciclo 2020-2021, 
saldo anterior y final. 

 

NOTA IMPORTANTE Entregar la documentación contable a la supervisión de zona cuando termine 
el proceso, ellos serán los indicados para entregar los paquetes por zona a la DRSE. 

 

Los documentos contables que se requieren para la revisión física son los siguientes: 

  

Ciclo 2019-2020 

Libro de Actas: 

·         Acta de Integración de la Comisión de CAS 2019-2020 

·         Acta de Traspaso Económico entre los tesoreros del 2018-2019 y 2019-2020 

·         Acta del Primer Informe Semestral del ciclo 2019-2020 

·         Acta del Segundo Informe Semestral o Final del ciclo 2019-2020 

  

Libro Contable: 

·         Informes mensuales extraídos de la Plataforma de CAS, desde septiembre del 2019 hasta 
agosto del 2020 

·         Informe Semestral extraído de la Plataforma de CAS debidamente firmado por los miembros 
de la Comisión y el Supervisor de Zona. 

·         Informe del Segundo Semestre o Final extraído de la Plataforma de CAS debidamente firmado 
por los miembros de la Comisión y el Supervisor de Zona. 

Ingresos 
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·         Folder o engargolado que contenga los Ingresos del ciclo 2019-2020 en orden cronológico 
(favor de no doblar o encimar documentos). 

Egresos 

·         Folder o engargolado que contenga los Egresos del ciclo 2019-2020 en orden cronológico 
(favor de no doblar o encimar documentos). 

  

   

Ciclo 2020-2021 

Libro de Actas: 

·         Acta del Informe Total del ciclo 2019-2020 (septiembre de 2020 hasta agosto de 2021) 

Libro Contable: 

·         Informe mensual del mes de agosto 2020 extraído de la Plataforma de CAS. 

 

 

·         Informe del Segundo Semestre o Final extraído de la Plataforma de CAS 2019 -2020 
debidamente firmado por los miembros de la Comisión y el Supervisor de Zona. 

Ingresos (sólo en caso de parcela Escolar) 

·         Folder o engargolado que contenga los Ingresos del ciclo 2019-2020 en orden cronológico 
(favor de no doblar o encimar documentos). 

Egresos (sólo en caso de haber realizado gastos) 

·         Folder o engargolado que contenga los Egresos del ciclo 2019-2020 en orden cronológico 
(favor de no doblar o encimar documentos). 
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